


Artículo Primero: APROBAR la realización del 2º Sorteo para los Vecinos Puntuales y 

Exclusivos 2016" así como su Reglamento que consta de dieciséis (16) artículos, el mismo 

que como anexo forma parte del presente Decreto. 

Artículo Segundo: CONFORMAR la Comisión Organizadora del 2º Sorteo Anual del 

Programa Vecino Puntual 2016, que estará integrada por los funcionarios mencionados en el 
artículo 9º del Reglamento, según lo dispuesto en el Artículo Primero, precisándose que dicha 

comisión, se encargará de la ejecución y control del sorteo, así como de todas las acciones 

cesarias para el efecto. 

Artículo Tercero.- ENCÁRGUESE a la Secretaria General la publicación del presente 

Decreto en el Diario Oficial "El Peruano" y a la Gerencia de Comunicaciones e Imagen 

Institucional la publicación del texto íntegro, incluido el Anexo en el Portal Institucional de la 

Municipalidad de Jesús María (www.munijesusmaria.gob.pe) y en el portal del Estado Peruano 

(www.peru.gob.pe) de conformidad a lo establecido en el artículo 4º del Decreto Supremo Nº 

0004-2008-PC M. 

Artículo Cuarto.- ENCÁRGUESE a la Gerencia Municipal y a todas las Unidades Orgánicas 
de la Municipalidad de Jesús María, el cumplimiento del presente Decreto. 

Artículo Quinto.- El presente Decreto entrará en vigencia a partir del día siguiente de su 

publicación en el diario oficial "El Peruano" 

REGÍSTRESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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